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CASEROS 406

Aparece miércoles y sábados

.< SUPERIOR’ TRIBUNAL ¡

Causa contra Tadeo Vázquez por ho
micidio a Francisco .Alberto

  En-;-la ciudad de Salta, a los:26' días
-del ;mes de febrero de 1913, re-
ainidps los señores miembros'del'su
dón de acuerdos para fallar el juicio
“TaReo Vázquez, ^por homicidio a-

.francisco Alberto, el señor presiden
te declaró abierta la audiencia, infor
mando "in voce” el doctor Mareos

. .Alsina. . . - ...
Eñ este estado el S. T. resolvió pa-

■ sar á cuarto intermedio para fallar
■?u seguida, firmando el -señor presi
dente, -por ante -mí de que doy- fe.

“Cornejo. — Ante mí-: Jos.é A. Afáó'zf
En,.Salta ajos 28 días, del -mes de

'febrero de 1913, reunidos los- seño-
•res miembros del superior tribunal
■en su .salón de acuerdos para fallar
--el juicio. “Tádeo Vázquez por homi
cidio” a, Francisco Alberto”, el señor
presidente, declarad abierta . la . au-

•dienciá.
Se” hizo un sorteo para establecer

  -el orden en que los señores vocales.  Jos'fundamentos dé lá sentencia re-
  han de fundar su voto, resultando el‘'currida, voto por la confirmativa en

.siguiente: Arias Cornejo y Ovejero. | todas sus partes. ” - ’
El “doctor Arias, dijo: ’l Los de -más miembros del tribunal
Quéen mérito a lo que resulta de

-las constancias de autos, de su éxa-
•men y. apreciación, y en atención ajas
prescripciones constitucionales y pro
cesales j que rigen para el caso, pien
so que -es procedente el sobreseimien-

  -to provisional del detenido y en su
■eonscuencia voto por la revocatoria

  del auto apelado y. por que se orde
ne al'señor juez ’de instruceióñ’-se fras--
Hade ra la brevedad posible, al'lugar
•del hecho para que practique todas

  Has investigaciones.
Los'-'de -más miembros del. tribunal,

sé'adhieren al voto que precede,. ha->
'hiendo quedado acordada la^siguiente
■sentencia:

• Salta, 'febrero 28 de 1913.

Y vistos:
Por los fundamentos del acuerdo

=que precede, revócase el auto apel’a-
-elo yrhácese lugar al sobreseimiento

provisional del detenido Félix Lejad,
•y ordénese al juez-de<iñstrueeión«se-
traslade a la brevedad Ipósible al lu
gar del crimen para ;eléesclarecimien-
to de los hechos que lo-han motiva
do.. Líbreve oficio a la"policía para
que sea puesto- en libertad í-1 dete
mido. • , . - -?»•*»• ■? ’ r' ■ y ".•» ■ .» » »

Tomada razón y repuestos los so
llos .Revuélvase. . b"':

F. Arias. — Abráliam* Cornejo.
x rAngel M» Ov.ejefh. -e^.Ante mí: Jq-

, sé-A. Ai-áo’z, secretario? ’ '■

Causa contra 'Segundo Galván. por
tentativa de estafa ¿. Gabriel Pulo
En la ciudad dé'-Salta, a lo. día

del más de. abril - "de J-1913, '. re
unidos los señores, miembros del su
perior .-tribunal de justicia en su sa
lón de acuerdos para “fallar el-juicio
<3e estafa a Gabriel Puló, él señor pre
sidente declaró abiecta'-ia audiencia.

Se hizo un sorteo -pitra establecer
•eísordén* en que- los aseñores vocales
.han de fundar su votji,; resultando el
siguiente:.- Doctores: -Figueroá Sf,
Cornejo, Arias, Óvejéfo ?y -Torino.

El doctor Figucfoa'S.-jRijo.
.Viene apelada la- Sentencia de fe-,

cha julio 27 de 19í2spor la cual se
absuelve de culpa y 'pena al procesa
do .Segundo Galván.;
. Ño teniendo nada, que agregar a

,se adhieren.al. voto- que-precede, ha
biendo que’dádo abordada la siguiente
sentencia: - -- - •

Salta,'abril lo. de 1913.

Por’los fundamentos del acuerdo
que precede, confírmase la sentencia
de fecha julio 27-dé 1912, corriente a.
¡fojas-30’a 32 vuelta, en-todas sus par
tes. . - --

Tomada razón? yrepuestos los se
llos, devuélvase-. - ■ •

Abraham Cornejo. F. Arias.;— A.,
í. M., Ovejero. -—-Arturo S. Tormos

— Ante mí: José A.. Áráoz, secre
tario. - -1
JUZGADO DELrDr.. BASSANI ’

Ejecución- seguida-por'doña Merce-
. des L. de Gómez-.contra don Faus

to Alfonso.           

Salta, agosto 15 de 1913.

Autos y vistos:
Esta ejecución seguida por don J.  

Daniel Méndez, en representación de
la señora Mei-eedes L. de Gómez con
tra don Fausto Alfonso por cobro de  
la. cantidad de. tres mil pesos m|n.,
Valob dirjdódümentp: de ‘ fojas 3, sus    
intereses y costas, y ' • f

Considerando: ■

Que se - ha observad'o el procedi
miento. legal,.hasta.la. citación de re
ámate, sin que el demandado haya
opuesto excepción alguna, en sú mé
rito y cu vista. d.e -lo dispuesto en el
artículo 447 dél código de procedi
mientos en lo civil- y eomercial,

&

Ordeno

Se lleve esta ejecución adelante
basta el trance y remate de los bie-  
ns'íembargados, con celtas,» a-cuyo fin
regulo-los honorarios. ;de- los, doctores  
David'M. .Saravia y Carlos Arias y    
la del -procurador señor, Méndez, en     
l'assumab de cincuenta, ■ cien y‘ cin
cuenta pesoa-u^n., -respectivamente.
A.. Bassani.'-—- Es copia: Zenón-Arias,   

secretario escribano

JUZGADO DEL Dr. ARIAS

Juicio ejecutivo por don Manuel I.
Avellaneda contra don Alejandro
Martínez. '

■’ Salta,'diciembre 16.de 1913. ■
Y vistos:
Das excepciones de novación y tran-  

saeeión deducidas por don Alejandro !
Martínez a la ejecución deducida
contra él por don Manuel I. Ave
llaneda, y

- ’’ Considerando: . .

lo.’ Que. por la. manifestación de.
ambas partes resulta evidente • que
esta-causa‘ha sido transada, median
te, ..haberse subscripto por-el ejecuta.- 
do-’Jos*pa’garésf ekigibles, •’en f'julio* y
agosto; faltando únicamente haberse     
hecho .constar en autos la . transacción,
aludida, para que este juicio fuese
paralizado y hasta archivado por en
contrarse pagada la suma que se de
manda, mediante los referidos paga
rés o novada la obligación y de con
secuencia el juicio .fenecido. >

16.de


1668

dqsé Iñgár a las .-excepciones, dé. ño- y •que-son: Jas ppsieiones. absñeltas .eí .particular. (Mariano Cruz), se r£

ejecución, /con costas; a cuyo efec
to sé regulan los honorarios del doc
tor Jorge F. Cornejo, en cincuenta
pesos m|n. . - ‘ ,

  Repóngase los-sellos, -inscríbase en

Vicente Arias. —
, Guibert, S. E.. , .

JUZGADO DELDr. SOSA

Juicio sucesorio
Povoli

.. — “ ■ . ,-¿. mensuales, cad& liña; y la- restante
ío de don Benjamín Vfi;n+idds Desñs.‘ también al mes:, tal

     ¡BÓLElW OFICIAL               
--- - --- , .  . I. ...^  

2o. Que por una omición. o por de.SOO-pesos éntrelo que se acredita ¡sión, píer.o tío ha probado que ello swt
otra^ causa analoga el pago y Ja tran- por el álbacc-a a favo!* de -la; sucesión i verdad -...El albacea ha confesado,-al-
sacción -que solamente . se insinúa a ($ 517) y lo que se dice por la parte ‘ absolver posiciones (fojas 14), gu|’

-•fojas 12 no se ha-hecho constar, en de Toniotti que haií. producido esos ’efectivamente ha Vendido vino, perc¿
¿utos para producir el efecto de pa- alquileres ($ 840)... Lque-se .trataba de un artículo contó-“  
ralizhr los trámites’ejecutivos. ' ; Desde luego;ñs dé observar que én prado por él para luego expenderld. ' 

3o. .Qpe. siendo asi,mi. pedido ¿dedo-resta -ultima, parte no¿ha prbbado su: :alhmentidéo, porque se consideraba     
jas Al del; ejecutante debe conside- afirmación ..de,que'.el. precio del, al-. Coñ derecho , de" ello. Tal confesión

. rarse subsistente y al ejecutado de- .quileiqdeja casa-de la?palle Mitre -fue-,.no'¿‘ha sido destruida' por- ninguntí
bidamente. citado de remate, ra dp piento cinco. pgSQS mensuales, prueba, puesto que -la declaración deli-

•Po'r estas consideraciones,, haciénT .L'as..únicas.prueba,? .rendidas por ella itnico teétigó-que liá" depuesto :sobr£
dqsé lngár a -las.-excepciones, dé.ño- y •que-son: Jas posiciones, absúeltas ,eí.particular. (Mariano Cruz), ise ré*-..
vación y¿ transacción, se rechaza,-la -por laviuda d,el eausqnte. (fojas 14) dtíee:- a deéir qñe "el .albacea vendió  

, «u*... o ^“"vy-la declaración del testigo Mariano ,uma¿ bordalesá/íeoñ. vino,..ppr.0/no:.ex^
Cruz, (fojas-16), hán resultado-inefi-- presa a quién pertenecía este artículo'
caces para probar el referido prepio : (fojas.¿16) • sbbre todo; se-trata de. u¿".  
de alquiler. Las primeras, porque-no singniam - - - - -

- - aluden para nada-a este respecto; y . o a „ i„ las nar-
“BoiZfa o£”°' P“Hi<1''eSe “ “ u  

Boletín Oficial . prende, de ella que el referido mmue- servicio de y .eioaeas,  
Ante- mí Ernesto We'deb?e:a de un alquiler- éiéetrleo-y-limpieza,
Ante^mi. Ernesto ^nsual de ciento cmeo .pesos, y aunsido just^cada. •

.mas, en danto- se trata do una-masa,con £ de Toiio^ observa qué  
nueve diabitaeiones; ocho de las cua- -s¿vicios én lo'que atañe-a Ja    

.Jes riñden.un alquiler.,/le doce pesos ga'de la ealleBalearce', benefician pe-i^ ■  
i . ,.,z . ... . sonal" y particularmente' a-la--viuda'‘   :veintidós pesos »^a ^sptal del'c¿¿t pero n0 ,a la
.[declaraciónAel iesíigo,Oiuzmo.ha^- Qué d(clia parte d0 id dicet- :

  Salta/septíembre 18 de 1913. . P^ablemmite sombra pugmto
• ; ■ i habitaciones que tiénéTá’casa-de que® e? ° -9H •? - d

? VÍ + •' ’ & ®ata, de mañera qúe/ella carece casa.fpe habitada por la viuda dm    
-En la reiidieion . de cuentas, que a de-fuerza robato¿a. lesde que ema. P®™-A asi fuera esto no

  pedido de uno de los herederos, ha, -. -.<h-oo+í=- justificaría la-impugnación de lapa»
sido presentada por. doña María-Cret-.' a.., ..- ' A-ASí ¿° . : ■ .te dé Toniotti, puesto que los expré-
ti deVoyón.™ - .Iba- ”^.1:obse;ar.W r«vi ' " - --------------  

  cea, en este juicio sucesorio de su es- - - V ,
  poso don Benjamín ¿PoVoli,,la cual ha
sido 'observada solamente por la'mis
ma' parte que ja requirió o sea doña
Virginia Povoli de Toniotti répresen-

  tada por su esposo don Luis Toniotti, ;
limitándose esa observación: a la -par
tida aué se refiere a. alquileres de la
casa situada en la calle. Mitre, los que .
se hacen figurar por valor - dé qui
nientos diez .y . siete , pesos en vez de
ochocientos cuarenta'; a la falta de-- : • L - í '- t i . procedimientos en lo civil y comer-
pnnüiansmnn rlAl -vnlnv .Ttvnr-p.r1pnT.r> nft 1 . . _ -

  artículos vendidos por la' cónyuge so-'
breviviente, antes fie practicarse el '
inventario ■ de- los bienes dejados-por
el causante,¿consistiendo aquellos en
vinos, licores, .-etc.; a las partidas que
se refieren a los'impuestos o servi
cios de aguas y. alumbrado, én cuan
to a la'casa de la callé Balearce, be
neficiando ésto^ personal y particular
mente a da señora Cretti .de, Povoli,
pero no a la. sucesión de-su esposo; y
-finalmente, -a- la partida para lutos,
los aup no habiend'd beneficiado f'a
todos, -los herederos, ausentes en su

y mayor parte sino a la. viuda-del cau- - . ..
sante.. debe ser, sufragada por esta Au.° 2ia -^jádo de consignarse -en .la.

-sola.' Las .pruebas producidas

[sados'’servicios no- son presentados
-‘ directamente al. ocupante del iñmué* .    

ble,: sino que se trata de servicios pú- .  
bl-icos. y que para, atenderlos han síd'ó-
creadós los impuestos respectivos, dé
cuyo, pago es responsable el propie
tario de la casa beneficiada por aqué
llos; en -el caso de autos la sucesión,
y nadie más. .. ; ‘ ..
í 4o." Que la última partida iiñpug--

dición de- cuentas del albacea, la: par
óte'de Toniotti ha ¿guardado .silenció

respectó á Los alquileres adeudados
por ■ algunos inquilinos'-' de' la casa de
la calle Mitre, y al tiempo qué han
permanecido desalquiladas algunas
piezas o habitaciones dé la misma. De
eonsiguientd,j debe, estimarse su- -si-.
lencio como un reconocimiento de la - - , - - •
verdad de“esos héehosTDoctrina d.el"Mda/ajsea la que se .refiere a gastos  
artículo ¿LIO;rnéisó lo.Jdel código dé'.P^-Htos, es la única que-no ha m-  

........ ...... : ->• • 1 ■„ m „í,,n - -do.justificada y-por-lo tanto resulta
consignación del valor procedente de ^AdZáí de las'declaraciones deP^f emente . procedente la oposn;

testí¿.0S-Mareí)S Escalante ¿(fojas C1OM* de Toniotti para qué
18) ,y ,Cal-jxto Vallejos (fojas 19) .se no. sea aprobada. • .. •
desprende que. no siempre están ial- < ' • > • - .
quitadas todas las habitaciones' de la dentemente personales y por. esto
refeiida casa, siendo'“satisfactorias ^pendientes de los. eomun|s-g la sft.
esas declaraciones porque los testigos • ... „ ■ . . íJ'í./ ', ■- , . .. . ser acreditados ¿a cargo de la perso.-.  
Jan eóme razop de sus respectivos ©fp^gonág-a" quienes fueron"* diéSP-
derechos el hecho de sermnuihpos dp tinad^'esos efeetos; . - ' .- ’ -
5 misma casa Articulo -214 .del co- ¿r ,estos fimdamentos definitiva/  
digo citado. Finalmente, .es frecuen-J • .
te .observar qu.e las cagas o habitacio
nes destinadas, a-ser alquiladas, no lo
están de utíá manera permanente'. ,

2o. Que; la observación respecto a-

■do .justificada y ¿por-lo tanto resultá

no sea aprobada, •
- Se trata, en efecto, de gastos, evjb

' > iñ-

mente-juzgando, se

Resuelve:

Apruébase la rendición de cuentas*
— ■ . , , presentadas por -el albacea de está  

cuenta presentada por el albacea el sueesión de don Benjamín Povoli,-*a  
j. ... - . ¡valor procedente .de artículos vendí- excepción dé la-partida de cuarenta'

Considerando: ¡ dos„ por este,,n,ufe sido justificada. • oéhoipesos'- destinada -a lutos" sin.
••.*:'•. j •a P^® de Toniotti sostiene que. cos£¿s,.a mérito de-haber* prosperado',  

lo.. .Que en la partida de (alquile- esos artículos; consistentes en vinos y ¡ eu parte la oposición deducida por.
• tres observada, existe una diferencia- otros licores, pertenecían a la suce- doda Virginia Povoli de Toniotti'. —
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testando Ja/déitíandaj pide , qúc- ésía  
seá ..rechazada cqh. costas, .pomser .fáV   
sos sus fundamentos. .’ 1 á’     

3q, Abierta .lachusa Aprueba,,
deplahda-jñ, ofreció ? como: Itai,'. de ■ íf¡3?   
parte, la^'coñstáhcias 'de -iqs-autos del    
expedirte que. siguió .eón'la¡ espósA  
del actor, doña'Catalina Busap ¿é     
■San;Rí¡qde7. - , ■■ .Y-  

• 4o. Él deniañdaúte -p'órYsu parfe¿    
también o'frqeió -como .prueba él/mi?,-.
mo expedienté'y. produjo la absolu
ción deposiciones del demandado, eo-" 
rriente a fojas 18 y;- a .tenor del íñte->  
/rogatorio' de fojas 20, y.

Considerando: '  

iHágasp saber,:previa reposición.■ de. ñna'pa^fe’,¿eparadá,.4-^ la;cual ¿ha
..sellos y publíquese <en el “ Boletín- Ofi-j di.spiTestdtyendi'éhdója , a .don -Manuel:
.cjál,,.' '■ - Gabay.JEÍ/éjec'ut'ado, contesta.a-fojas

’4’pidimidó'' el ’ rechazo,,- de. la -téreería
deducida/ ;pór, ¿los *fuijadmen.fos ex-
-puntos’ en..su'’éscrito 'de fojas' 4” a 5;;

_3ó'. Qué’ apférta \a prueba la causa
sedh'a7.producido ,poñél. ejecutante Id
qué corre .de fojas. 7. a, IG,; sin haber
présehtááó ninguna: el ¡ejecutado, y’ -

‘•'••"'tío'ñsiderandó' - .’ • ’ '■* y'* '
’ló. Que ppr'las. constancias de au

tos se ’h'a. compróÓ.adp .sufieientemen-
té- por él'-tes;tímqñió ’de escritura que.
corre a .fojas-14 que;el .tercerista dón

’/Juán- EcÉéyérría/.véndióí su parte de.
  .Juan Echeverría a la 'ejecución se-.’ herencia' de/ la, sucesión «de .su-finado

C------ «--v
J demuestra 'desde.su origen, la impro-

2p. .Que...es'.ig'úalm.enteanexaeta la. ———
aséyefaéioñ'déí. térceinsta sobre .el es- Ipo/la manifestación ‘‘implícita,’’, dá.

¡Francisco F, .Sosa; Nolaseo -Zapa-
-■ :■ ' ,t.a,.secretario.’ •

' " ¡JÚZGADO DEL CHIMEN . ,

•jTerceísa de ducidá; por. Juan Echeve-
rríasa la¿ejeteúción que-sigue’el doc
tor-Serrey’ contra' José Sallent. -

Salta, septieinbre 22 de 1913

Y, vistos:

'En la tercería deducida por don

«güida por'el doctor Serrey contra don. padre, 'á.,don jfanueJ Gáráy, lo que
JJos'é Sallent de la que resulta: ; • J “ /' ’ '

■Que a fojas una'sé presenta el ter-í’eedenéia',''de.südercéría. ; - ■,
•eerista manifestando, que. según sus:/ í
-títulos, de propiedad qué se eneuen- t
tran en el archivo'general consta que tado'jjé.'indivisión;de‘.la sucesión de'quesu propqsito ál seguir’el juicio-   
su citado padre fue duéñó/de la casa 1 ” ’ ’ ■
<esqúina, situada entre las calles Ler-

. má y España qué se trata de rema
tar por orden del señor juez, en la ápf’obatório ‘dé/la referida. partición
ejecución qué por honorarios sigue en que/se constata dé. una manera
el d’óctor Carlos Serrey contra don clara. lá‘parte ó acción ’ que se le ad-
José*'Sállent bajó los límites siguien- judie’á a-la misma-en la casa donde

  verría; ál poniente con la .calle Ber
ma ; ál sur, con la calle España, y al

tes: Al norte con unos señores Ecííp-.’sé“ha-praetieado él embargo, objeto
----- í_ t.„<. de la-presenté tercería. ’ '

.Por estás' eonsidérációñers y' ño ha-

, lo. Qde al contestar las pregnñtab 
la. - y 2a. del interrogatorio ya cita/   
do, eí demandado confies^ y .reeoníF  
ce,'de plano, ser deudor1 de la suifiá’      
demandada, haciendo'ál misino tjení?      

don-Mjpauel Mariano Echeverría, por’-que 'tiene .ofrecido como prúebá, .eb/
cuanto/ 'consta'.-a fojas 7 la hijuela demo también el presente, ha sido úní-
doña _ Agustina , E'eh'everría y ' auto4 camente Ól dé eludir o entorpecer éi  

i.pago d&Ja cosa demandada..
Por tanto ,

         Fallo:         
... -                

Declarando procedente lá- demanda'   
y condenando a don Juan Arriata al

  naciente, con herederos de .don Ma- hiendo'¿comprobado 1 el"tercerista .su' pago de la suma demandada,ñcpnTros-. 
■ nuél'Mariano Echeverría ,y Eristaquia dominio-sobre el bien'embargado, se. tas y se regulan los honorarios. del\

Moledo de Echeverría. . rechaza-la teréeííá.deducida, con eos- procurador'señor Plazaola, én la su-^’
Hace presente el tercerista, que és- tas ? al tercerista,’1 regulando Jos hó-^xna.,de cincuenta pesos mjn. Repon/

ta casa fué vendida-por su. hermana nbrarios.de'los doétofes Sérréy.y Sa-¿ gase la‘foja y dése, al ''Boletín
  Agustina Echeverría al mencionado 'rávia y; pro'cüradór 'MahúeT L. Sán-ícial”. ■ • \ ,• - - - - . . - • .

Pío-A. iSarayia. — Ante• mí: A. P;.
Mati.enzo, secretario.

LEYES Y DECRET'OS

-Vista la solicitud elevada por el se-  
-• I •• -'i’ T ' 1 ‘ 1 “

rechaza la tercería.deducida, con eos- procurador'señor Píazaoía, én la su-

señor Sallent, pero-.qué esta venta de- chez, .en 'las' sumas ‘dé ciento veinte i
be ser considerada como'si. no hubie- -y’ euatño ’mjn., respectivamente. Ha
rá sido realizada, según la terminan- gase saber previa reposición de se-

. te prescripción del artículo. 1038 del'líos '
C. C., por qué como la partición de
los bienes ¡dejados por su finado pa
dre está hecha -extrajudieialmente y
sin la correspondiente escritura pú
blica, como lo requiere el inciso -2ó.!
(del’ artículo. 118í del G. O., resulta

Adrián F-j’Cérnejó. —¿ Ante mí: J.
• - Ricardo Teráh,' secretario.

JUZGADO-DE PAZ LETRADO

1

Vista la solicitud elevada por el se-_    
ñor-subcomisario-de policía de la es
tación" Embarcación del ferrocarril   

. ______ ... "Central Norte, por intermedio.del se-    
que la herencia dejada por su^ finado Juicio por cobró de pesós^ .Félix T. ñor jefe de'policía, para qué se asig-
padre sé encuentra en estado-'de in- • San Roque contra Juan Annata ,ne a dicha subcomisaría una’partida-    
división.. Como -en-'este-estado el.ar-J ‘ y I''- ■ '-de'sesenta-:pesos mensuales para ggs-  

. líenlo 3450 del código civil, Concede''' ' ■ Sáltó,'isép'tíexibre"í6.de 1913. I tos dé la misma y atendiendo la ím-  
a Cada heredero eí derecho dé éjer- ' ' " " ‘ ‘ _ .portaneia de aquella población y lo<  
cér todas las acciones que’ tengan ’ Autos y/vitos: ' ■” • ' . ’-exigüós gastos que tiene, -que efee-,    
ppr fin conservar sus derechos en los En- él'juicio/ordinario por cobro ’de tuarse especialmente en el forraje pá»    

de dominio- por la parte que- le co- que, ’contra don Juan Arm’ata,
rresponda en la casa que se trata-de' .
rematar. . ’• " • ’ f

> 2o.-.Corrido traslado al-ejecutante
y ejecutado, este último contesta a
fojas-3 • expresando qúe en el expre
sado' -juicio, sólo . se embargó la casa
esquina, la cual ha sido adjudicada
a Agustina Echeverría que sé la ven-

• dió al presentante en la sucesión de
  su padi’e. Al tercerista se le asignó

bienes iíéréditários, entabla tercería pesos,'seguido por'/don Félix, San Ro- ra los -animales al servicio 'de. la'.'po
1 * • • - * — * .   *1 — .   1- .  - 1 — - - m * n x» V. -I- »> «■» ¿1 nii Tv» r» vi A viMin 1 i ni n Vr nwvi «4-1 rivi zl n ziv, róí TM1AOTITM? riíT

Resulta:

lo.. A fojas .3,/ San Roque, por iuT

lieia y no existiendo én el presupues
to actual partida .destinada con-tal
qbj'eto,i ■ /■
Eí Presidente del Senado en ejercicio;

termedío de/ sú" ánoderadó don Jesús i Sel Poder Ejecutivo /le la Pro»
vincia,

DECRETA:
P1¿zqolá“se' presenta demandando ,a
Armáta para eí nago ,de,ciento un pe
sos cincuenta centavos *mln., prove
nientes de la cuenta de fojas 1. *’

2o. El demandado a fojas 6, con- comisario de policía de Embarcación
Art. lo. Autorízase al señor sub-

desde.su
%25c3%25ad6.de
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piara.'invertir, mensualmente La parí i--
da dfe sesenta pesos, en forraje, alum
brado y demás gastos- de la referid»
Huhpomisaría,' los' que deberán com-
iprobaíse1 én ‘las "“plañ'illaá ’ méñsuafes-
4a, éa. personal. .

Aá-t,. 2o., Esta autorización empe-
^ára-.a regir desde el lo. de julio del
bórdente año y se imputará a la pae-

  tldatde’eventualeS dérpresupuest®
'gente. : _ '

Art. 3o. Comuniqúese, publiques®-
y d£sé al registro oficial.

'Salta/ septiémbfé*6’!de“ 1913'. \-
• D. LEGÜIZÁMONV
■j.r- . - .Francisco' M.'Urib'uru. '■ '

És oopiá — José M. Outesi ‘ ‘ -
' ‘ .’ S. S? •. ’< - ' ‘ :j

Titrt"-—-—7 ~~—~"7~• Ten el-f-Boletín‘ Oficia!’de

• B^iéndo.se.present-ado/,el'señor Tk>rl
Torino, en - representación de

su -esposa señora‘María Aráoz de Tu-
  ^áo^solicitandó.-,deslinde,^-mensura y
  .amojonamiento déla finca»Puerta del

•J-áatíl,. ánte.s C.orrálito ,y.« Dos, Potre
ros,, ubicados én lá.. Quebrada del To
yo, departamento del Rosario de Ber
ma,. y encerrados dentro de los si-

  guíenles límites:‘
■Puerta’del. Tastil: Al ‘sur,’cen li

•finca ‘El Gólgota, propiedad de lós I- _ ______
herederos: de don Desiderio 'BorinoJ Salta; septiembre- 23T de -1913.'—«

- detenninada: por, una línea que par-tAutos y vistos: Pqr .las.^artid-as pre»
tiendo, de la primera Abrá que se en-[sentadas, y-lo dictaminado por. el mi-
-.eiiéntra al norte de la Abra dé Inga- jnisterio fiscal en- sú mérito ,de -decía?
ñóii, pobre el.camino.que,viene-de Pa--
yogas!.a- y. que .se. cpnoee .también eon '
<¿ nombre de .camino del inea,'etf’lá

’ certánía1 p- eórdilléra de Ingañón, se
dirige la línea al naciente a'cabecera
del arroyo dé'Ineañor, conocido tam’-
bién por Arroyo de Real Grande, con-
íinüá la ‘línea por lá’ margen "'izquiér-s

. da - del arroyó, hasta llegar a la Pe
ña Blanca, que está al .norte” de la’
desembocadura del Mollar, de modo
que las tierras y- vertientes-'que están
al sur de esta línea, pertenecen -a los.
heredemos de don Desiderio Torino y
las qué están al norte, a la ..esposa-
del señor Dojningo .Torino por .com
pra o ..permuta hecha a don Abel- Goy-

- tía:; fal poniente,. con Iq -¡cordillera lia?
mad.a_.Chorro, y terrenos dé los here
deros, . de don -Gaspar Cruz ; al norte,
'4a línea que baja de la cumbre más
alta del Chorro', sigue por! lá-'Ahra-sde
Corralitos, la cercanía de, los Zarcos,
caminó del Guaiephóndo hasta los ba
jos’ ¿te-la misma Puepta del .Tástil; y
al naciente, el'rió del Toro.

Primer Potrero: Al norte,, con pro
piedad-de don -Mariano Jándula.;«al
sur, eon propiedad de doña Cirila Llo-
d«;. al. es.te, eon el río de la Quebra-

• Segundo'1 Potrero,: AL nérte, -con
.propiedad de- Petrona Alvarado dé
'Ramos ; al sur,i cón propiedad, de do
na Máfiasa-C.- de- Burgóspaí esté, hgs-

.Quebrada-, de Jas>Zqrrás; ¡.y., -al. .¿qsíte;,
con el río' dé la- Quebrada/ — -El'se-
.ñor juez de primera instancia en Ib
;eiyil:‘ y comercial;, ¿ doctor Vicente'
Anas, ha-décrétado lo-BÍguieáté‘:’w
iSÍlta, septiembre Í9 40/191-3; —- Dé
acuerdo con Lo dictaminado- -por el:.
señor agente- fiscal/ precédase • al dés-

-ilindeí’i’mensura.,. ys» apip3qnajyiep.t^.,.od«
las cumbres que* se expresa; por el pé-

‘ rito ' ágriñieñs'ór ■’ptepfiéstei-ceñor.Ar-
duro L. Bello, quien sé poemohará del
cargo bajo juraménte, y?sea- previa
publicación.dé efectos durante 30. díás

Y-------------. 'jen' los rdiariós '“Lá1'. Prov&cia’’1-y
JtSljCiXdiOS' ■ ■■ T'Nueya- Epoca,-.y,porcuna, ¿ota. vez.

“ . . : ‘ ;dfr :«>nformi=:
dad ñ lo dispuesto-en el ararlo 575

l-.del código -de ptacefemiÓntes en: lo
civil y. comercia!.; — Señálase el día
12’ de noviembre s del. corriente año,
'para ¿el comienzo" de jás ,¿perahibnes.;

Arias. ;—Lo que eí subscriptopo- .......
ne-en éqnocimiente de- Jos;.que pue-,I término, de ¡ ¡24’ horas, desde-su cita-
den -tener interés en dichas opera-1 eión,_ comparezca a la oficina del jun
ciones, por- medip,. de!’ prestente. —

3Salta;.. septiembre‘20-de Í9Í5"-. —■
'nestó Guibert, ■ seéretárid'íifitériñoT® '

• -..M3Xy?8Qc

Sosa-, ha dictado el. siguiente auto;
Salta, agosto 11 de 1913. —- En mérL  
to ál poíler presentado^ téngasele y  
.por^imeiado, juicio ,de ..deslinde, ,men-    
’sura * y. amojonamiento de la finca
r.Qas.tillpjo. f Hágase, las, publicaciones.
.presentes en el- , artículo-575 del eó-   
’digo de procedimientos en lo civil y
¡comereial- y sea en loa diarios “Tri
buna Popular’’ ‘y ‘“Nueva‘ Época”  

,y por una vez en el “Boletín Oficial”.
Téngase'como perito al propuesto se-   
ñor-Skiold A.’.Simessen, debiendo dar-
jpqm.iénzp.ja.la.'.óperaeión ‘él día que «I
agrimensor señale. — Sosa. — Lo que

'eT’Subseripto pone en-conocimiento de
los- interesados por medio del pre
sente. — Salta, agosto 15 de 1913. —
..Nglagco,. Zapata, ..secretario.
' -Por orden, y-disposición del señor
juézJ‘‘de "primera instancia en -lo pivil  
y comercial, doctor Vicente Arias, en
el juicio por cobro de pesos seguido

’pór doña»Eulalia Morón contra los. 
'herederos de don José- Manuel. Fer- 
nández,’ se cita, a doña María Fernán
dez 'de Machado,- para1 qué dentro; del'  

—I gado' a practicar el reconocimiento dé
•las firmas que subscriben el documen-
’to'S'ái''pié¡'.ba jo ••apercibimiento-, de ,te-.
nerlas por. reconocidas en su rebel
día. — Igualmente.“sé‘cita,;a la mismas .
señora Fernández de Machado para    
que ppr.sf ó por-medip de apoderado  
comparezca a estar á. derecho en este ■
■juicio,„bajo apercibimiento de -nom--    
-brarle defensor que la represente, de
acuerdo con el artículo 90 dél C. de

■p. ’.0.’ y'‘C: —; Lo que--el-subscripta
'.secretario hace .'saber por medio del  
¡'.presente edicto.. r-2 ■ Salta, septiembre  

20 de'1913. — Ernesto Guibert, se
cretario interino. . 530vl4oe

rarse- abierto el juicio sucesorio, de los’
esposos Camilo Gallardo y . Juana Se
villa .'dé Gallardo.' Oíte'se-pdraedictds’
que se’ publicarán en la- forma- y por
el: término., de^ Ley a tíodós los.' que-- se
consideren- con derecho a, estes .suce
siones-- para; que se presenten a ha
berlos -«valer bajo apercj.bímiento.-i.i--7,:
A. Bassani. -— Lo- que el subscripto
secretario hace saber'a los'interesa
dos. . a—. ‘ Salta,' septiembre 33*'dé
1913. — Zénón-.Arias, secretario.

Habiéndose presentado , el, doctor
Carlos Sérrey con poder- Jf títulos
bastantes -de* doñar María Palomino
solicitando’' el" desíinde;í!-nien3uraw y-
.amojonamiento de la finca denomina-
ida' Castillejo,”ufiicáda*t''eñ'‘!et departa-’
meñto de Rosario, de La Frontera y.
dentro dé los’• siguientes límites.: Al
norte,. Iaffinca Poqt'e .Qpema^o-; ál sur,
el de C.astilíejo-, separativo -de propie
dad qu’é fué de doh Gabriel Quellár;
al naciente, la finca Nogales, que-fué
de Simón Medina; y -al’ poniente,. la‘
cumbre alta del cerro de La Cftnd’elá-

. ría-, separativa’..con-Las-fincas -Piedra
[Bola y. Mesada de-Mayo y la .prppie-
Sdad que fué de Gabriel. CuelLar.. — El-
señor <juez; dé primera instjnpi^ ép-lp
livíl y comercial, doctor.

;-.,',En; la .éje'cúción ‘ seguida por el sé-
ñór.:. Ramón Vidal contra Angel Re
bollar, el señor juez de' primera ins
tancia- en To civil y comercial, doctor-
Vicente ’ Arias, ha • proveído lo si-'  
guíenteSalta, septiembre 20 de
1913.—- De acuerdo' con lo dietami-  
nado, y con.arreglo.al artículo 90 del.
•pódig.0’de procedimientos,en. lo. ciyil
y comercial, cítese por edictos al.se-    
'ñor Angel Rebollar,- én'- -los diarios
-“La .Provincia” y “El. Cívico”, y
por una yez en . el “Boletín Oficial”1 

. para ¿que comparezca apestar, a. dere
choen: esté juicio bajo,'ápereibifiiien- '
to:- de.»nombrársele- defensor. — En.  

.cuánto a lo demás resérvese para su
oportunidad. — Arias. —. Lo que, el’
subscripto pone 'en- conocimiento de.
quien:. corresponda, ’ por medio del ’  
.presente. —■ Salta, septiémbre 22 de
1913.- —. Ernesto Guibert,-secretario '    

‘interino. . -., ., \ . 532vl5oc


